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COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS. 
CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO 

CEA-POZ-EST-CS-052-22 

ACTA DE PRESENTACION Y APERTURA 

Acta que se formula con motivo de la celebración del acto de presentación y apertura de 
proposiciones del Concurso Simplificado Sumario No. CEA-POZ-EST-CS-052-22, de conformidad 
con el procedimiento establecido en los artículos 42 n meral 1 y 43 numeral 1 fracción II de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, para realizar los trabajos consistentes en: 
Perforación de pozo profundo denominado Gigantes 1:atria, ubicado en el Municipio de Zapopan, 
Jalisco. 

En la sala de juntas de la Dirección de Presupuestos y dpntratos de la Comisión Estatal del Agua de 
Jalisco (CEA), ubicada en C. Brasilia #2970, Col. Colamos Providencia, C.P. 44680, Guadalajara, 
Jalisco, siendo las 12:30 horas del día 17 (diecisiete) 4e Agosto del 2022 (dos mil veintidós), se 
reunieron los servidores públicos y participantes, cuyos nombres, representaciones y firmas 
figuran al final de la presente acta, de conformidad a Ilo establecido en el artículo 70 de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y e los artículos 89 párrafo segundo y tercero, 
90 Y 91 del Reglamento de la Ley de Obra Pública d l Estado de Jalisco y sus Municipios, para 
celebrar el acto arriba referido. 

El acto presidido por el Arquitecto Arturo Rosas Sa agún Subdirector de Contratación de la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco en base al artículo 90 párrafo quinto del Reglamento de la Ley 
de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipi s, servidor público designado por el Comité 
Mixto de Obra Pública de la Comisión Estatal del Agua d Jalisco (CEA). 

Se informó a los presentes que el recurso para este Concurso Simplificado Sumario es de origen 
Recurso Estatal 2022. 

Los participantes presentaron dos sobres cerrados cor las proposiciones por separado, en uno la 
propuesta técnica y en otro la económica de conformi ad con el artículo 67 numeral 1 de la Ley de 
Obra Pública. del Estado de Jalisco y sus Municipios una uez recibidas las proposiciones en la fecha, 
hora y lugar establecidos en las bases de este proce imie :1 rtto, éstas no podrán. ser retiradas o 
dejarse sin efecto, por lo que se considerarán ulgent s dentro de este procedimiento hasta su 
conclusión. 

Una vez legalmente instalada la junta de presentació 
registrado y pasando lista de los asistentes se procedic  

las propuestas de los participantes que asistieron a este 

t y apertura de proposiciones, y habiendo 
a la recepción de los sobres cerrados con 

acto. 

  

Recibidos la totalidad de los sobres que contienen las ropuestas técnicas y económicas, previ9 
su apertura en base al artículo 89 párrafo segundo del eglamento de la Ley de Obra Pública pa 
el Estado de Jalisco y sus Municipios se dio lectura l documento que contiene el presupue o 
autorizado en el programa anual de inversión pú.blic • para la ejecución de los trabajos que' 
licitan, que es de $6,760,000.00 (seis millones seteciento sesenta mil pesos 00/100M.N.). 
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Previo a la apertura de los sobres, la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) hace entrega del 
formato para la verificación de la recepción de los docUmentos que los participantes entreguen en 
este acto, en relación con los documentos requeridos en las bases de este procedimiento, a efecto 
de facilitar y agilizar la presentación de las proposiciones. 

Se procedió primero con la apertura de los sobres que contienen la propuesta técnica, revisando de 
forma cuantitativa y no cualitativa de la documentación presentada por cada participante, 
desechándose las propuestas que hayan omitido alguno de los requisitos solicitados requeridos en 
las bases de este procedimiento, con fundamento en el artículo 70 numeral 5 de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

De las cuales se obtuvieron los siguientes resultados: 

PROPOSICIONES -IÉCNICAS 

1 

SONIA I 

'<ELIA CONSTRUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA, SA. DE C.V. 

r hCUM- a CIÓ  

SE ACEPTA 

TANT 

PI 

2 ENERGÍA MOTORES Y PROYECTOS ROCA, 
S.A. DE C.V. W  SE ACEPTA IM 

3 EDIFICACIONES, MATERIALES Y 
PROYECTOS SURO, SA. DE C.V. SE ACEPTA 

UTA. 

Mieliiall lid 
4 CONSTRUCTORA CAPLA, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

urja5 LOW GRUPO CONSTRUCTOR, SA. DE C.V. SE ACEPTA 

Con fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la Ley •1 e Obra Pública para el Estado de Jalisco y 
sus Municipios, se continuo con la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los 
participantes, cuyas propuestas técnicas hayan calificado y se verifico que las proposiciones 
incluyen la información, documentos y requisitos sol citados requeridos en las bases de este 
procedimiento, asimismo desechándose las propues as que hayan omitido algún requisito 
solicitado. 
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De las cuales se obtuvieron los siguientes resultados: 

PROPOSICIONES ECONÓMICAS 

, 	, 	, 	, 	. 
EMPRESA Y/0 pERSONA IMPORTE- C N FIRMA DEL 

1 
'<ELIA CONSTRUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA, S.A. DE 

C.V. 
SE ACEPTA $6'837,304.79 

fit fi 

2 
ENERGÍA MOTORES Y 
PROYECTOS ROCA, S.A. DE 
C.V. 

SE ACEPTA $6'943,204.72 

3 
EDIFICACIONES, 
MATERIALES Y PROYECTOS 
SURO, S.A. DE C.V. 

SE ACEPTA $5724,354.27 

4 
CONSTRUCTORA CAPLA, S. A. 

DE C.V. 
SE ACEPTA $5'863,384.41 

5 
LOW GRUPO CONSTRUCTOR, 

S.A DE C.V. 
SE ACEPTA $6'619,277.02 

Concluida la lectura de los importes totales de las roposiciones que fuero aceptadas, las 
empresas en forma conjunta con el servidor público d signado para presidir el acto, rubricaron 
para la debida constancia el Documento PE 01 Catál go de Conceptos, con fundamento en el 
artículo 90 primer párrafo del Reglamento de la Ley c1.4: Obra Pública para el Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

Las proposiciones y sus documentos anexos, quedan epoder de la Comisión Estatal del Agua de 
Jalisco (CEA), para su análisis cualitativo y fallo correspondiente. 

Conforme al artículo 70 numeral 7 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios se validó por el representante de la Contraloría el contenido de la información 
solicitada por medio de dispositivos electrónicos. 

Se elaborara el acta respectivo., el cual se dará a con.ocer a los asistentes durante la junta de 
pronunciamiento del fallo, que se efectuará el día 231  (veintitrés) de Agosto del 2022 (dos mil 
veintidós), a las 11:45 horas en la sala de juntas de la C misión Estatal del Agua de Jalisco (CEA)., 
ubicada en C. Brasilia #2970, Col. Colomos Provide cia, C.P. 44680, Guadalajara, Jalisco, de 
conformidad con el artículo 78 de la Ley de Obra Públ ca del Estado de Jalisco y sus Munici s, 
adjudicándose el contrato correspondiente a la emresa que resulte solvente porque re n.e, 
conforme a los criterios de adjudicación establedidos requeridos en las bases s e este 
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Como constancia del acto celebrado y para los efecto legales correspondientes, las personas que 
participaron en él, firman el presente documento, e 
mismo. 

tregándose a los •resentes una copia del 

Por parte de la Comisión Estatal 

A 

lisco (CEA). 
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procedimiento, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocarte, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las o ligaciones respectivas. 

Una vez realizada la evaluación de las propuestas, la omisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA), 
conforme a lo establecido en los artículos 71, 72, y 73 del Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios y los artículos 92, 93, y 94 de su reglame to, así como requeridos en las bases de este 
procedimiento, adjudicara el contrato al participante ya proposición resulte más conveniente al 
interés público. 

La presente acta surte efecto como acuse de recibo 
para las empresas participantes. 

e los sobres de las propuestas entregadas, 

  

S bdir etor • • • 7 	4 
Direcció i de 'resu • • • s ••s 

•resa(s) Pa ic 

.niratación 
Contratos (CEA) 

pante(s) 

No 

1 

m 	'A (51\1,50 	LY..O 	 ELS' 

KELIA CONSTRUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA, SA. DE C.V. 

OM“, 	F 	MA E RE• -SE-3\ TANTE 

2 
ENERGÍA MOTORES Y PROYECTOS ROCA, 
S.A. DE C.V. 

3 
EDIFICACIONES, MATERIALES Y 

 
PROYECTOS SURO, SA. DE C.V. C~140 CAL  

4 CONSTRUCTORA CAPLA, S.A. DE C.V. Mere-Pste 	P sP 
~MILI IIIIMIIIIIt __-<,-.. 

5 LOW GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 
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DEPENDENCIA 

Órgano Interno de Control de la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco. 

REPRESENTANTES (NÓMBR Y FiRMÁ 

Dirección Administrativa, Jurídica e Innovación 
de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. 

Itwfr. 
C 	

S SivÁ0L.  

Contraloría del Estado. /kW- t40k- -7- 5 »"Iutak2/..;e2- ce_A-t-G A. 
7/7 

Cámara 	Mexicana 	de 	la 	Industria 	de 	la 
Construcción. 

Testigo SociaL 

Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de 
Jalisco, A.C. 

Colegio de Arquitectos del Estado de Jalisco, AC. 
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Fecha de clasificación: 18 de agosto de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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